
AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA
AJUNTAMENT DE SANTA POLA

Departamento de Servicios Sociales
Departament de Serveis Sociales

                       SOLICITUD DE INFORME DE 
VULNERABILIDAD 

(Disposición adicional vigesimoprimera del Real 
Decreto 316/26, del 14 de abril)

A. DATOS DEL USUARIO                                                     SIP: 

APELLIDOS: ____________________________________   NOMBRE: __________________

DNI./NIE/PASAPORTE: ____________________  FECHA NACIMIENTO: _______________

NACIONALIDAD: _________________________

DOMICILIO: __________________________________   TELÉFONO: __________________

CORREO ELECTRÓNICO_______________________

B. EXPONE

Que con la Aprobación del Real Decreto  316/2026, de 14 de abril, por el que se modifica el Real 
Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
Social y abierto el proceso para llevar a cabo dicha Regularización.

Solicito :

Documento que acredita encontrarme en situación de Vulnerabilidad (Informe de Vulnerabilidad) 
especificado en la Disposición adicional vigesimoprimera del Real Decreto.

C. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN

Para poder ser registrada esta solicitud, se deberá acompañar de toda la documentación que 
figura al dorso

D. SOLICITUD
Santa Pola, _____ de ___________________ de 202__

Firma: _____________________________________

En base a lo dispuesto en la  LO 3/2018, de 15 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos 
Digitales, se informa que el responsable del tratamiento de sus datos personales el el Ayuntamiento de Santa Pola, con domicilio en  
Plaza Constitución, nº1 , CP.: 03130- Santa Pola.
La legitimación para realizar el tratamiento de los datos está basada en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable  
del tratamiento.
Para el ejercicio de sus derechos en materia de protección de datos, puede dirigirse al Ayuntamiento de Santa Pola en cualquiera 
de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las  
Administraciones Públicas.



Para más información puede acceder a la página web del Ayuntamiento de Santa Pola- Trámites- Protección de datos 
Personales. www.santapola.es

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA TRAMITACIÓN DEL INFORME DE 
VULNERABILIDAD  (    Real Decreto  316/2026, de 14 de abril)   

Imprescindible:- Certificado de  EMPADRONAMIENTO (se tramitará en la entrevista)
 - O bien demostrar su residencia habitual en el término Municipal de Santa Pola  mediante  

la aportación de cualquier prueba válida en derecho

DE CARÁCTER PERSONAL

- Pasaporte del solicitante y de toda la unidad familiar
- Fotocopia de la tarjeta de asistencia sanitaria de todos los miembros de la unidad de convivencia.

SI PRESENTA ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES

- De haber sido Víctima de discriminación o Exclusión Social y haber iniciado proceso Judicial , deberá 
presentar Denuncia o Sentencia
- Para valorar el Riesgo Psicosocial si Usted ha estado o esta en seguimiento con alguno de los Recursos de  
la Sanidad Pública, Servicios Sociales o si ha recibido apoyo de alguna ONG, deberá aportar certificado

DE CARÁCTER ECONÓMICO 

- Contrato de alquiler y último recibo de pago (si se trata de una habitación, deberá aportar un escrito de la  
propietaria/o donde especifique el importe que abona mensualmente)
- Si esta incurso en algún procedimiento de desahucio, deberá aportar denuncia, requerimiento del Juzgado o 
sentencia
- Informe de los movimientos de todas las cuentas bancarias de la unidad familiar relativo a los últimos 3  
meses.
 - Declaración jurada de ingresos 

NOTA: Cualquier otra documentación que la persona estime conveniente para acreditar cualquier otra 
circunstancia.  Asimismo  se  podrá  solicitar  documentación  complementaria  cuando  lo  considere  el/la 
profesional de referencia
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